
Año 1950 Martes 11 de abril Número 82

oleiin
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año . . . . - 75 pesetas
Seis meses . * . . . 40 »
Tres » . ... 21 »

Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa etóssuj a la legislación 
peninsular, a los vernte^días de su promulgación. •_

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción-de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo l.° del Código Qivll. = Inmediatamente que los señores Alcaldes j Secretarios, reciban estr BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permáhecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Lo8 señores Secretarios \cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá veríficarsp al final de cade año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año....................... 80 peseta»
Seis meses . ... 42 »
Tres 22 •

. . Tí'-
Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1‘50 pesetas línea, debiendo los interesados 

nombrar persona que responda del pago en esta capital
PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería,.

- Circular *. .
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias d^ 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Décreto

■ de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada carbunco bacteridiano en el 

' término municipal de'Sotovellanos 
(cuya aparición fue publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
número 60, de fecha 13 de marzo de 
1950),.por haberse cúmplido el pía 
zo señalado en el artículo 144 del 
citado Reglamento y practicado los 
demás requisitos reglamentarios in^ 
herentes a la extinción de dicha en 
fermédad. •

Burgos 27 de marzo de 1950.
El Gobernador, »

.Alejandro Rodríguez' de Valcárcel
—---------- -—---------------- —---------- —
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular núm. 2.295
Precios de harina panificable.
La Comisaría General de Abaste

cimientos y Transportes ha dis
puesto qpe, en lo sucesivo, con el 
fin de poder-precisar con exactitud, 
si los precios de las harinas que fi- 

r guran como efectivos en las liqui
daciones mensuales están bien apli
cados, es decir, que son los deter
minados por el S. N. T. para el mes 
en que se déla orden)de Salida de fá
brica, aunque se sirva en meses pos
teriores, los fabricantes-de harinas 
harán constar en las facturas que 
■extiendan por venta de harina, tan
to destinada al consumo interior 
como al de otras provincias, lafe- 
cha y el número de la orden de sa
lida de fábrica dada por la Delega
ción Provincial de Abastecimientos.^

La presente- resolución anula la 
Circular número 2;091 de esta Re
legación Provincial, de fecha 
jumo de 1948. - ”***

Lo que se hace público para ge 

neral conooimiento y cumplimiento.
Burgos 5 de abril de 1950.=EI 

Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez c|e Valcárcel.

Diputación Provincial
SECCION DE GOBIERNO 

PERMANENTE .
Extracto de» los acuerdos adopta-’ 

dos por esta Corporación en su 
sesión^ ordinaria del día 9 de 
marzo de 1950.

. Conceder autorización para reali
zar prácticas en ’el Hospital provin
cial y Casa/de Maternidad a doña 
Trinidad Martín Miguel y doña 
Mercedes Escolante, de Burgos.

Adherirse al acuerdo adoptado 
por la Diputación provincial de Cá 
cereS, referente, a que se gestione la 
aplicación de . lo que dispone el ar
tículo 31 de la Ley de Educación 
Primaria en relación con la enseñan
za de adultos y remuneración del 
Profesorado encargado de la misma.

Aprobar la liquidación formulada 
por la Dirección de Obras y Vías 
provinciales, de las obras de nueva 
construcción ejecutabas porelAyun- 
tamiento de Monasterio de la Sie
rra en el camino vecinal de Monas
terio de la Sierra por Terrazas a la 
carretera de Lerma a la estación de 
San Asensio. •

Idem ¿ídem de las del camino de 
Terradilíos de Sedaño a Nidáguila¡

Informar a la/Jefatura de Obras \ 
Públicas en el sentido de. que pro
cede la aprobación "del proyecto de 

i terminación del camino vecinal c(e 
i Rosío a Villalacre.
1 . Idem idem del proyecto de ter

minación del camino de ValLunque- 
ra a Los Bálbases.

Aprobar el proyecto de empleo 
y consolidación, con máquina' api
sonadora, de la piedra acopiada en 

i los. paseos del camino vecinal de 
Arauzo de Torre por Arauzo de

i Salce a la carretera deGurwiel de 
¡ FL¿ána Huerta de Rey.

.Aprobar las autorizaciones con
cedidas por el señor Presidente pa 
ra ejécutar obras a don Esteban 
Bárcena, de Mozoncilio de Juarros, 
y a don Alejandro Calvo) de Gumiel

. del Mercado.’
i Quedar enterada con el mayor 
agrado de la liquidación general que

presenta el señor Jefe del Servicio 
de Contribuciones, de los ingresos 
y gastos habidos durante el ejerci
cio! 949, y felicitar al Jefe del Ser
vicio y, por su conducto, al resto 
del personal afecto al mismo.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios ptovinciales.

Informar favorablemente en el es
crito del Juzgado de 1 ,a Instancia e 
Instrucción de Salas dedos Infantes 
acerca de la proyectada creación de 
un Juzgado de-Paz en el pueblo de 
Huerta, de Arriba.

Abonar al Patronato de Forma
ción Profesional la subvención del 
primer trimestre del año en curso.

Elevar expresiva felicitación al- 
Excino. Sr. Ministro de Obras Pú- ' 
blicas, don José María Fernández 
Ladreda, por la rehabilitación a su 
favor del título de Conde ,de -¡San 
Pedro. ‘

Consignar el - agradecimiento de 
la Corporación hacia don Teófilo 
López Mata, por el donativo de 
quinientas pesetas que ha entrega
do para atenciones de la Benéficen- 
cia provincial.

Felicitar al ilustre sacerdote bur- ¡ 
galés don Rufino Gómez Moradillo, 
por su merecido y honroso nom
bramiento para el cargo de cura 
propio de la feligresía de San Lo
renzo el Real, por decisión de la 
Santa Sede.

Hacer constar en acta el senti ; 
miento de la Corporación por el 
fallecimiento de la madre del dipu
tado provincia! don José María 
García Andino, y del padre político- 
del también diputado don Calixto 
Fernández.

Hacer constar en acta la satisfac
ción que a todós los componentes 

: del organirmo provincial reportó la 
I brillantez de los’ actos celebradois 
¡ en el Palacio provincial con motivo 
rdel homenaje al querido’ Vicepresi- 
' dente señor López Mata, y expre
sar la gratitud de la Diputación a

■ cuantas Corporaciones, entidades y 
personalidades se sumaron al mere-

I cido homenaje, especialmente a (os 
Excmos. Sres. Capitán General, Go
bernador civil, Alcaldes de Burgos y 
Villarcayo y Director de la Institu
ción Fernán González.

Burgos 9 de marzo de 195O.=B1 
Secretario, Antonio Martínez Díaz. 
=V.° B.°, El Presidente, Honorato 
Martín-Cobos.

Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Burgos

Peticiones de licencia por enfer-
[■ medad

En cumplimiento de las instruc
ciones de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria y a fin de evitar 
el peligro de que queden sin dota
ción las suplencias de Maestros pro
pietarios que obtienen licencia por 
enfermedad al amparo del vigente 
Estatuto del Magisterio evitando 
abusos de este derecho olvidando 
el alto espíritu de protección al 
Maestro verdaderamente necesitado 
en ¿aso de enfermedad grave, esta 
Jefatura se complace en hacer ^pú
blicas las instrucciones que se indi
can para el mejor desarrollo dél 
servicio, evitando el aumento pro
gresivo de las peticiones de licencia 
por enfermedad, agotando con ello 
el crédito proporcional que en prin
cipio y por el actual año se fijó para 
esta proyincia, y que consumido 
casi en sírtotalidad implicaría aten
der la sustitución con cargo a los 
haberes del Adaestro titular:

1. u" De acuerdo con el artículo 
103 del Estatuto del Magisterio no 
se puede disfrutar licencia superior ■ 
a 45 días si la enfermedad no es de 
carácter grave, significando a los in
teresados y a ios facultativos la ne
cesidad de que la certificación .que 
acredite la enfermedad precisará 
claramente la que se padece; su du
ración aproximada ,y la necesidad 
ineludible de la concesión por no 
poderse simultanear el tratamiento

'con la prestación de las’ tareas esco
lar»; que debe estar expedido el 
documento*por un Médico de Asis
tencia Médica domiciliaria y que 
cualquier falsedad que en los mis
mos se comprueben será objeto, 
con el máximo rigor, de las sancio
nes gubernativas y criminales a que 
hubiere lugar.

2. ° Que el facultativo ¿ebe ser 
el de la misma localidad de la resi
dencia oficial del solicitante, o del 
término municipal, sin que tengan 
validez los de cualquier otra resi
dencia, salvo en caso de vacaciones 
escolares o que esté expresamente 
autorizada la ausencia por autori
dad competente.

3. ° Que no obstante el certifica
do facultativo que se acompañe se 
harán por esta Jefatura las diligen
cias de comprobación de la enfer-
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rnedad por nuevo trámite adminis
trativo, gubernativo o facultativo y 
pidiendo los informes que sean ne
cesarios para que quede demostra
da la incapacidad del solicitante du
rante el uso de la licencia, no con
cediéndose nuevas prórrogas si ios 
subsiguientes documentos no acre- 

, ditan los extremos de la primera 
certificación y se expide el justifi
cante en forma de declaración ju
rada.

4. ° Que por esta Delegación no 
se cursará ningún expedienté a la 
resolución de la Comisión Permá 
nente del Consejo de Educación Na
cional, si no entra en sus oficinas 
por conducto de la Comisión Per
manente de la Junta Municipal de la

. localidad en que se encuéntre el 
Maestro y será devuelto al intere
sado para que subsane las faltas.

5. ° Las Juntas Municipales de 
Enseñanza Primaria vendrán obliga-- 
das a comunicar a esta Delegación, 
el " mismo día de la ausencia del 
Maestro de la localidad, por causa 
de enfermedad, la marcha del Maes
tro, indicando en el oficio si a su 
juicio está, acreditada la misma y 
cuantos antecedentes crea conve
niente ampliar para la mejor aclara
ción de la situación del Maestro en 
cuanto a la enfermedad alegada, e 
igualmente si el peticionario piensa 
disfrutar la licencia en el lugar de 
su residencia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en beneficio de 
los interesados y de la enseñanza.

Burgos 31 de marzo de- 1950.= 
El Delegado, Damián E tades.

Providencias Judiciales

Burgos
Lie. D. Antqnio Fournier González, 

Secretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de fal- < 

tas, seguido en este Juzgado, seña
lado con el número 768 del año de 
1949, contra Pedro de las Heras 
Gómez, sobre malos tratos, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son. del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
dé Burgos a 6 de febrero de 1950. 
Vistos por el Sr. D. Manuel Mateos 
Santamaría, Juez municipal de la 
misma, los precedentes-autos de jui
cio de faltas, seguidos contra Pedro 
de las Heras Gómez, sobre insultos 
y amenazas a Julio Bárcena Martí
nez, ambos mayores de edad y "de 
esta vecindad.

Parte dispositiva.—Fallo: Que dj- 
bo de condenar y condeno al de 
nunciado Pedro de la¿ Heras Gó
mez, a la pena de un día de arresto. 
Que asimismo deb'o de declarar y 
declaro que las costas han. de set- 
satisfechas por el denunciado. Así . 
por esta mi sentencia, lo pronunció, 
mando y firmo.=Mahuel Mateos.

Dada y publicada fpéJa anterior 
sentencia en el día de su fecha ;por 
el Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez municipal de la misma, es
tando celebrando audiencia pública, 
de que yo el Secretario doy fe.= 
Antonio Fournier.

Y para que tenga lugar la notifi " 
cación de la sentencia dictada al de 
nunciado Pedro de las Heras Gó
mez, hoy de ignorado paradero, ex
pido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia* 
con el visto bueno del Sr. Juez mu
nicipal, en Burgos a 9 de febrero de 

195O.=E1 Secretario, Antonio Four- 
nier.=V.° B.°=É1 Juez municipal, 
Manuel Mateos Santamaría.

Miranda de Ebro
Requisitorias , -

Arauzo Perdiguero, Francisco, de 
34 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de José y Primitiva, natural de 
fluertá de Rey {Burgos), srn domici
lio conocido, y como comprendido 
en el número l.° del artículo 835 de 
la Ley de .Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá ante este Juzgado, en 
el plazo de diez días, con el fin de 
ser notificado e indagado y consti
tuirse en prisión, acordada en su
mario seguido -en este Juzgado con 
el fin de constituirse en prisión,' 
acordada en sumario seguido en es
te Juzgado cot> el número 24 de 
1950, por hurto, bajo apercibimien
to que, de no comparecer, se le de
clarará en . rebeldía, parándole • el 
perjuicio a que haya lugar con arre
glo a la Ley. ’

Al mismo tiempo "ruego y encar
go a todas..las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, la busca" 
y" prisión de referido procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido) a 
disposición.de este Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro a 27 
de marzo de 195O.=E1 Juez dé Ins
trucción, Antonio Gómez.—El Se
cretario, Alfonso Alvarez.

Marquínez San pedro, Horteñsio, 
hijo de Juan Cruz y Pilar, natural 
de Ascarza, de estado soltero, pro 
fesión chófer, de 27 años de edad, 
domiciliado últimamente en Vito
ria, procesado por hu to; compare 
cerá en el término de diez días ante 
la Audiencia .Provincial de Vitoria, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde, pa- 

►rándoleel perjuicio a que hubieté 
lu§ar. -.

Miranda de Ebro 25 de marzo 
de- 1950. ==EI Juez, Antonio Gómez 
Reino.=El Secretario, Alfonso Al
varez.. *

Vitoria.
- Requisito fia

Saturnino Rojo García, hijo de 
Raimundo y Cristina, natural de 
Olmos de la Picaza, de estado sol
tero, profesión obrero, de 18 años 
de edad, domiciliado últimamente 
en Bilbao, calle Irala, .número 5, 
procesado por robo en causa.nú
mero 315 de 1948; comparecerá en . 
el término de diez días ante la Au
diencia Provincial de Vitoria, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve 
rificase será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere 
lugar. '

Vitorias de marzo de 1950:—El 
Juez de instrucción, ilegible.

Anuncios Oficiales

elegadón Je Industria de Burgos

Visto el expediente promovido 
ante esta-Del.eg .ción, a instancia de 
«Cellophane Española», C. A-, y 
cumplidos ios trámites reglamenta
rios del mismo, -.

Esta Jefatura ha resuelto autori
zar a la firma citada para instalación 

de máquinas en su taller de mani
pulación e imprenta.

Burgos 13 de maizo de 195.0.—El 
Ingeniero Jefe. Antonio López N o- 
nís.'

Alcaldía de Valdeláteja.
Formadas las cuentas municipa

les de este Ayuntamiento-, corres
pondientes al ejercicio de 1949, se 
hallan expuestas al público --'en la 
Secretaría municipal) por término 
de quince días hábiles, .contados 
desde la fecha de la publicación en 
este periódico oficial, para-que pue 
dan ser examinadas por quienes lo 
deseen y. presentar las reclamacio
nes pertinentes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
347 y 352 del Decreto ordenador 
de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946.

Valdelateja 30 dti marzo de 1950. 
=E1 Alcalde, Daniel Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Gumiel de Hizán, Villanueva de 
Gumiel, Trespaderne, Pesquera de 
Ebro y La Sequera de Haza.

—------- -- -- nrifli?#nHí* *•»"■ ■‘ffffF*****"' " ---—
" Alcaldía de Sotillo de la Ribera.

Formada el acta de recuento de 
la ganadería "existente en este tér
mino municipal,1 para el pago de la • 
contribución pecuaria, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que pueda 
ser- examinada y presentar las recla
maciones que contra la misma pro
cedan. ■

Sptillo de la Ribera 30 de marzo 
ie 195O.=EI Alcalde,Elpidio Arroyo

Alcaldía de Reinoso.
Hallándose confeccionado el re

partimiento de plagas del campo, 
para ef ejercicio de 1950, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de éste Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio, para que durante los cuales 
pueda ser examinado Jibremepte 
por cuantos vecinos de este térmi-, 
no lo deseen y presentar durante el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes, pues pasado que 
sea no se admitirá' reclamación al
guna.

Reinoso 31 de marzo de 1950.= 
El Alcalde, Emilio Vilumbrales.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Medina ue Pomar. 

Alcaldía de Villanueva de Teba.
Con el fin-de que el Ayuntamien- 1 

to y Junta pericial del Catastro 
de este término municipal pueda 
ocuparse, en la formación de los ‘ 
apéndices al amillararñiento de lá ■ 
riqueza rústica y pecuaria que ha 
de servir de base a los repartimien
tos de la contribución por dichos 
conceptos, p‘ara el próximo año 
de 4951, se hace preciso que los 
Contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten 
en lá Secretaría de este Ayunta
miento, dentro del pla»o de'treinta 
días, relaciones juradas de las fincas, 
con su cabida, calidad, linderos y 
término donde radican, con docu
mentos que acrediten la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda, reintegradas "con timbre rñó-.

vil de 0'25 pésetas, s.in cuyo requ¡. 
sito no serán admitidas.

Villanueva de Teba 1 de abril de 
1950.=E1 Alcalde, Felipe Varona.

Igualanunciqhace el Alcalde de
Miraveche., '

Alcaldía de Peñaranda de Duero
Formadas-las cuentas municipa- 

les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio último, así 
como también la dél presupuesto 
extraordinario número 1, de obras 
y servicios, y la de propiedades y 
derechos del mismo, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal, por término de qújnce 
días hábiles, para que jas mismas 
puedan ser examinadas y presentar 
contra ellas las reclamaciones que 
estimen pertinentes, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en 
los artículos -347"y 352 de la Orde
nación provisional de las Haciendas 
locales de 25 de enero de 1946.

Peñaranda de Duero" 20 de marzo 
de 1950.=El Alcalde, Domingo Jí- 
meho.

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.
Teniendo proyectada este Ayun- 

tamiento la construcción de un 
nuevo edificio escuela, en una por
ción-de terreno concejil, situado en 
lugar denominado «La Cartuja*, 
que linda por N. y E. con terreno 
concejil, S. camino y O. con pajar 
de herederos de Ponciano Muñoz, 
se hace público por medio del pre
sente, anuncio para que si1 alguna 
persona se creyese propietaria de 
"menciortedo terreno 'o se hallase 
perjudicada con tal construcción, 
lo comunique a esta Alcaldía en él 
plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Palazuelos de Muñó 27 de marzo 
de 19.50.=E1 Alcalde, Lucio Gómez.

Anuncios Particulares
Concurso-subasta

Camión «Studebaker», J. 15, ma
trícula BU, 3533, de tres y media 
toneladas de carga. Procedimiento 
«Pliego cerrado». Condiciones, Se
cretaría Hermandad de Labradores 
de Belorado (Btirgós) y las insertas 
enél Boletín OAcial de la provincia 
desde el 11 al 19 de febrero .pasado. 
Tipo de tasación 62.000, Presenta
ción pliegos Ha^ta las 12 del día 8 
del actual. Apertura de los mismos 
día 9 a las 13, en domicilio de la 

¡ Hermandad. Fianza provisional 5000 
pesetas. Modelo proposición y 
"anunció Boletín] Oficial de la pro
vincia Burgos, días señalados. .

Belorado 1 abril 1950.—El Jefe 
de la Hermandad, Gregorio Rojo.
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